	Capítulo 1 .- Disposiciones Generales 

	Artículo 1.  
Son objeto de este reglamento los proyectos del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada (CICESE), considerados como externos y los ingresos extraordinarios obtenidos por ellos através de sus divisiones, departamentos y demás unidades académicas o administrativas. 

Artículo 2.  
Son ingresos extraordinarios los no incluídos en los presupuestos programáticos anuales aprobados al CICESE por la Secretaría de Edu cación Pública, y que sean generados por: 

I. Prestación de servicios, como: 

· los de carácter profesional (asesorías, consultas) 

· los de investigación y desarrollo (aplicada básica y aplicada tecnológica) 

· los técnicos (mantenimiento y construcción de equipo, uso de laboratorios); 

· los relacionados con aspectos académicos (cursos, conferencias, diplomados, seminarios o congresos); y 

· otros, que deriven de contratos, convenios o acuerdos. 

II. Enajenación y arrendamiento, como la venta de materiales (publicaciones, libros, apuntes, fotocopias, programas o equipos); y la renta de bienes. 

III. Donativos y aportaciones con o sin fines específicos, como los efectuados por sociedades de alumnos y exalumnos, organizaciones profesionales, empresas y fundaciones; los legados; y otros. 

IV. Licenciamiento de tecnología y uso de patentes. 

V. Cualquier otra causa diferente a las anteriores, como el uso de instalaciones del CICESE y otros. 

Artículo 3. 
Corresponde a la dirección administrativa del CICESE, la administración de los ingresos extraordinarios, incluídos los de apoyo a la docencia o a la investigación a que se refiere el presente re glamento. 

Todos los ingresos quedarán concentrados en el departamento de tesorería de dicha dirección. 

Artículo 4.  
Los bienes adquiridos con ingresos extraordinarios, en todos los casos, pasarán a formar parte del patrimonio del CICESE y deberán ser debidamente inventariados. 

Artículo 5.  
Los directores de división someterán a la consideración del director general los acuerdos, contratos o convenios cuya suscripción propongan, los cuales serán revisados y sancionados en su aspecto legal por el asesor jurídico de la Institución. 

Artículo 6.  
El personal de investigación de la Institución podrá participar en proyectos, investigaciones y programas relacionados con ingresos extraordinarios, previo acuerdo con su jefe de departamento sobre la pertinencia de modificar las metas de los proyectos en los cuales estuviera involucrado, en el momento, dicho personal. 

Artículo 7.  
Para todos los efectos legales constituye responsabilidad de los directores de las divisiones, jefes de departamento, responsables de proyectos y personal que participa en los mismos: 

I. Informar y concentrar los ingresos extraordinarios que se reciban; 

II. Proporcionar programas, calendarios e información sobre el desarrollo del proyecto y el ejercicio de los ingresos extraordinarios; 

III. Establecer relaciones laborales con cargo a los ingresos extraordinarios sujetándose a lo dispuesto en este reglamento, y 

IV. Cumplir las disposiciones contenidas en el presente reglamento. La responsabilidad para con el CICESE será independiente de cualquier otra en la que se incurra conforme a la ley. 

Artículo 8. 
La responsabilidad de la negociación con la parte exterior interesada en el servicio a prestar por el CICESE, será de las autoridades del mismo. En este proceso podrá coadyuvar, a juicio de éstas, el personal de investigación o técnico interesado. 

Artículo 9.  
Corresponde a las autoridades del CICESE, mediante los mecanismos que ellas mismas propongan, evaluar, aprobar o rechazar, dar seguimiento y tomar las medidas pertinentes, con referencia a los proyectos propuestos o en marcha. 

Artículo 10.  
Es responsabilidad del personal involucrado en la prestación de un servicio de investigación, asesoría o consulta, guardar la confidencialidad y el secreto que estas actividades demandan, para lo cual deberán comprometerse, si esto fuera necesario, mediante documento escrito, a no divulgar la información manejada durante la prestación referida.


